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19868 ORDEN de 6 de septiembre de /985 por la que se
prorroga a la firma "Ibérica de Calcomanías. Socie
dad Anónima». el régimen de tráfico de perfecciona
miento adivo. para la importación de papel y la
exportación de calcomanías.. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica de Calcomanías, Socie
dad. Anónima», solicitandG prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento actívo para la importación de papel y la
exportación de calcomanías, autorizado por Ordenes de 2 de junio
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),- .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'y propuesto por la
Direcdón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembte de 1987,'a partir del I de
agosto de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «Ibérica de Calcomanías, Sociedad Anónima», con
domicilio en' Barrio de Llarnes-Colloto (Oviedo), y NIF
A-33015041.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. 1. muchos años.. , , .
Madnd, 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Direct.or general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. " .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19869 ORDEN de 6 de septiemb~ de' /985 'POr la que se
prorroga a la firma "Industrias Plásticas Trilla, Socie
dad Anónima». el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de polietilello.
poliestireno.' polipropileM. copolímero de ABS y de
etileno-propileno. y la exportación de artículos de
limpieza. de menaje. cajas. etc. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Plásticas Trilla.
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del ré~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de polietileno,
políestireno. polipropileno, copolimero de ABS y de etileno-'
propileno, y la exportación de artículos de limpieza, de menaje,
cajas, etc., autorizado por Orden de 11 de septiembre Je 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de dicíembre de -1987, a partir del I de
septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias Plásticas Trilla, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Balmes, número 16, Ripollet (Barcelona), y NIF
A-08-~29411. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de septiembre ,de /985 por la que se
prorrogá a la firma "Socfmag, SociedatJAnÓ1lima», el
régimen de ~~áfico de perfeccionamiento activo para la'
importación de poliestireno. óxidQ de hierro. reSina,
etcétera, y la exportación de chasis. estuches. «casset
tes» y bobinas.

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Socimag, Sociedad Anóníma»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestírenó, óxido de hierro, resina,
etcétera, y la exportación de chasis, estuches, «easseuc&» y bobinas,
autorizado por Orden de 20 de marzo de 1984 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 25 de mayo), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y Propuesto por la
Dirección General de Exportación. ~ resuelto:

Prorropr hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir de 25 de
mayo de 1984, el régimen de tráfico de pl:ñeccíonamiento activo a
la firma «Socimag, Sociedad Anónima», con domicilio en Nápoles,
números 4 y 6, Barberá del Val1é5 (Barcelona) y número de
identificación fiscal A-08-54593l. .. '

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. l. muchos años.
Madnd. 6 de septiembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general Qe Expol'!ación.

ORDEN de 7 de septiembre de /985 por la que se
prorroga a la firma "Cayfo, Sociedad AnÓnima». el .
régimen de tráfico de perjeccionamiento activo para la
importación de papel y cartón y. la exportación de
manufacturas diversas de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cayfo, Sociedad Anónima»,

,solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para lá importación de papel ~ cartón y la exportación de
manufacturas diversas de papel y cartón, autorizado por Ordenes
de 31 de mayo d,e 1984 (<<Boletín Oficiil del Estado» dj: 2Z de
junio), . . ' .

. E~ Ministerio, dI! acuerdo .• lo' informado y propuesto por la
DireccIón General de ExportaCIón" ha resuelto: ' •.

Prolropr hasta el 31 de diciembre de 1987f • partir de I de
agosto de 1985, el régimen de tráfu:o de perfecCIonamiento activo
a la firma cCayfo, Sociedad Anónima», con domicilio en carretera
deCaldes, kilómetro 3,700, Santa Perpetua de MOSUda (Barcelona),
y NIF A-QB-145864.

Lo que comimiCo • V.I. para SIl CÓllocimíe1ito y efectOs.
Dios ~dea V. l. muchos años. ' ,

. Madrid, 7 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. . .

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

19872 ORDEN de /0 de septiembre de /985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid. dictada con fecha 30 de
noviembre de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 815/198/, interpuesto contra Resolu
ción del Ministerio de Economía Y Comercio por doña
Mercedes Arbex Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
815/1981, ante la ·Sala Segunda de 10 COntencioso-Administratívo
de la excelentísima Audíencia Territorial de Madrid entre doña
Mercedes Arbex Pérez, como demandante, y la Administración
General del Estado, como demandada, contra Resolución del
Ministerio de Economía y Comercio sobre deducción de haberes,
se ha dietado con fecha 30 de noviembre de 1984 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; l.0) Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 815/1981. interpuesto por doña Mercedes Arbex
Pérez contra la desestimación presunta del Subsecretano de
Economia del recurso contra la resolución del propio Ministerio.
que acordó la retención de haberes por los dillll y en la cuantía que
en el expediente constan. 2.") Que debemos declarar y declaramos
la nulídad de la referida resolución impugnada, condenando a la
Administración a reintegrar a la actara las cantidades indebida
mente deducidas. 3.°) No hacemos una éxpresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo previsto en el artleulO' lOS de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción CoRtencioso-Administrativa de fecha 21 de
díciembre de 1956. .. ,~ .

Lo '1~e comunico a V. 1. para su conocimiento'y demás efectos.
Madrid, 10 de seplíembre de 1985.-P. D., el Subsecretano de

Economia y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19873 CORRECCION de erratas de' la Orden de 27 de
marzo de /985 por la que se-eonceden a cada una de
Iqs Empresas que se citan los beneficios ,fiscales a que
se refier~.fl Real Decreto 20JO/IIJ8/,de J de agosto,
sobre meaidas de reconversión del sector textil. '

Habi~dose padecido error en el texto remitido para publica
ción de la Orden: de 27 de marzo de 1985, antes citada, inserta en
el «8oletin Oficial del Estado» número 134, de fecha 5 de junio de
1985,' a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la pá¡ina 17035, segunda columna, párrafoduodécimo, linet
quinta, donde dicé: «4 de marzo de 1982 ("Boletín Oficial del
Estado" del 14). Actividad», debe 4ecir: «4 de marzo de 19.8-2
("Boletín Oficial del Estado" de 12 de abril de 1982). Actividad».


